
MUNICIPIO DE TALA
Resolución N" 68/2024

Acta No 512024

VtrSTO: La Resolución üDA24 de fecha 03 de Enero de 2024 del Nlunicipio de Tala que

PERMANENTE MUNICIPiO DE TALA para el ejercicio 2024.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resoluciilrr All2024 Ce fecha 03 de Enero de 2024, establece

pERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio" necesitando

disponibilidad efectivo "la autorización r¡ensual del Sr. Alcalde del Municipio de Tala ..."

\f
Tala, 13 demarzo de2024

.:re,r :l FONDO

qLie "E,L FONDO
ia¡a el rnanejo y

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A 1o expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Petmanente Municipio de Tala correspondiente

aimes demarzol2124por$ 31 .684,08porlogastadoenelmesdefebrero/2024,apartir dei lodemarzodel
aflo2024.

2. COMUNIqLIESE ta presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad 1' Gerencia Financiero

Contable con asieato loeai, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección de RRFF ¡' a la Secretaría de

Desarrolls Loca! y Participación.

3. por Secretaría del Municipio, INCOR.PóRESE al Registro Ce Resoluciones y siga a la Secretaría de

Desarroilo Local y Participación.

El Concejo aprueba ( 4 en 4 )
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Tala, 13 de marzo de 2O24

Resolución 6912024

vISTo: nota recibida por integrantes del Raid Hípico Federado " Tala, Leyenda y Pasión" llevándose a

cabo la gna Edición y como es tradlcional se colocan stands comerciales en la plaza solicitando

óáiri.o= y bajada ie tuz para los días 26, 27 y 28 de abril del corriente año'

CONSIDERANDO: la importancia que tiene esta actividad para la zona

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley Lg.272 capitulo lv - Articulo 13 - Nral'I

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: , ! -.-.-- ^-a^ ^..^,.^ara. aora , solicitando a la
1) Por lo anteriormente expuesto: e-ste conce¡o

SecretaríadeesteMunicipiorealicelostrámesparalasolicitudde
bajada de Luz en nuestra PlazaJosé Pedro 27 y 28 de abril del

coiriente año' (votaciÓn 4 / 4 afirmativa)'

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Secretaria de

Nuestro MuniciPio

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala'
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Tala, 13 de marzo de2024

Resolución 1012024

ACTA 0512024

veterinarios etc'

coNsrDERANDo: ra importancia para er Municipio de ra adquisición de lo expuesto en el visto de la

presente ,.".otr.iín'-p*f"i Ü*^ tr*i5"'*[niá o"r'ü-uniipi" para el año2024

ATENT' a lo expuesto y a ras disposiciones contenidas en la Ley tg'212 capitulo lv - Articulo 13 - Nral'l

EL CONCEJO DEI-' MUNICIPIO DE TAI'A

RESI]ELVE:
1) Por lo anteri

detallan en e

Rosario Santos

se va a ir eiecuta

2 ) comuniquese a la secretaría de Desarro*o Locar y participación y secretaria de

Nuestro MuniciPio

3) Regístrese la Presente Resolucién en los archivos del Municip'io de Tala'
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Tala, 13 de marzo de 2024

Resolución 7il2024

yISTO: nota ingresada en el Cablido realizado eri el Centro Cívico de Bolivar el día viernes 3 de

noviembre l2o23,solicitando comprar equipos médicos para colaborar con el Rotary Ctub Tala y Club

Leones Tala: Se solicitan los siguientes'prlsupuestos uleolsnoP cama articulada $ 37.900 c/u, silla de

ruedas estandar plus $ 13.4g1c/u, elevá inodoro de aluminio regulabie $ 3.506 c/u, andador articulado $

2.176 c/u, bastón canadiense regulable g 751 clu, muletas aluminio para M $ 1.691 c/u. NG IMPORT

cama articulada 2 funciones $ Si.OgO c/u, siila de ruedas estandar plus $ 5368 c/u, eleva inodoro de

aluminio regulable $ Z7g2 c/u, andador articulado $ 1.513 c/u, bastón canadiense reguiable $ 537 c/u,

muletas aluminio para M g 43g,20 c/u, colchon inflables antiescaras con compresor $ '1464 c/u ESToL

SRL, cama articul silla de ruedas estandar ptus $ 5.315^c/u, eleva inodoro de aluminio

reguíable $ 3.6s2 rticulado $ 2001, bastón canadiense $ 750, muletas aluminio

$1451.ORTOPED andador artieulado di ' muletas aluminio

$ 1700. todos los importes son con lVAincluido. d¡ PP en el proyecto
..APOYO AL DESARR.OLLO LOCAL EN ZONA S , LITERAL D

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la donación expuesta en ei visto de la

presente resolución ya que estas dos instituciones ayudan a los vecinos mas vulnerables, realizando un

trabajo ejemplar para nuestra zona.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones eontenidas en la Ley L9.272 capitulo lv - Articulo 13 - Nral'l

ET, CONCEJO DE,L MUNNCIPHG BE TAI,A

RESI.IELVE:
l) por lo anteriorrne este concejo autoriza el gasto al proveedor " NG IMPORT

URUGUAy LTDA', G0'Í9 por un monto de hasta $ 230.834 (votación 5 I 5
afirmativa). .

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo l-ocal y Participación y Secretaria de

Nuestro Municipio

3) Regístnese la Presente Resolución en los archivos dei Municipio de Tala.
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Tala , 13 de marzo de 2024

ACTA Nro.512024

l) VISTO- que el Municipio recibió importe de $ 33.060. correspondiente a la redistribución de
los excedentes de los literales C) y D) que se generen en el año, entre los Municipios que
hayan cumplido el 100% de las metas comprometidas. Fondos provenientes de los Municipios
que no dieron cumplimiento con el el 100% de lo proyectado, y con nota recibida por
integrantes del " Club Social y Deportivo Atenas de Tala" quienes solicitan colaboración con
bolsas de porland para reformas en el Club.

RESULTANDO:l) la irnportancia que tiene de realizar compras a ser pagas con estos fondos y
colaborar con el " Club Social y Deportivo Atenas de Tala "

CONSIDERAIVDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TAI.A

RESUELVE:

l)4on lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de compra de
porland al proveedor Marlínez Juan Andres " Barraca Bebel Casas" RUT 110141254U5 por un
monto de hasta $ 33.060 (votación 5 / 5 afirmativa).

2) Regístrese en los archivos de Resolr¡ciones del Municipio y en Ia Secretaria de Desarrollo
LocaE y PartlcÉ*ae íég¡.
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MODELO RESOLUC!ÓN APOYO ECONóMICO

e* fu4i:a+ieipíos Tala, 13 de rnarzo ZOZ4

Resof ución ñ!s 73l2AZ4

VISTO: la nota presentada por representantes del " IOS cElBoS " solicitando colaboración para la quinta
edición de " CORRE y CAMTNATA LOS CEIBOS"

RESULTANDO:

1)-que en tal nota se solicita apoyo económico para soiventar gasto de Trofeos

CoNSIDERANDO: !)- que el concejo Municipal de Tala, consídera de gran relevancia apoyar la
realización de este tipo de colaboraciones.-

l!)- que el Concejo autoriza una donación de hasta S o.OOo para cubrir el gasto de
vestuarios y locomoción

!ll)-que de acuerdo a lo estabiecido en los artículos 132 y 159 del TOCAE ordenanza 77 del
Tribunal de Cuentas y Pronunciannlento Ne 20 del Colegio de Contadores Economistas y Adi-ninistradores del
Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualouler monto que se entregue en los términos y oportunidades que
la mencionada normativa estab!ece.-

ATENTO: a lo expuesto, a io previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en el artículo 1-32, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciarniento N" 20 del Colegio de
Contadores, Economistas y Administradores de! Uruguay,

1)

¿i

j;
J;

4l

s)

EICONEEJO MUNICIPAL DE TAIA

RESUEI.VE:

Autorizar el apoyo económico de S o.ooo para solventar gastos de troteos
Autorizar a laTesorería, a realizar el pago referido a la cuenta de ia Sr. Gustavo De Armas Cl-
4.968"307-1
El beneficiario deberá rer:dir cueÍitas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la
normativa citada.-
Comuníquese lo resuelto a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de Desarrollo Local y
Participación y al Contador Generai.-
Registrese en elLibro de Actas y Resolurilrles delllugreipio.- (aprobado 5/5 afirmativa)
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